
Se elimina RFC, por considerarse información confidencial de una persona física identificada
 o identificable y cuya difusión puede afectar a la esfera privada de la misma. Lo anterior
 de conformidad con los artículos 113 fracción I, 108 y 118 de la LFTAIP



Se elimina correos electrónicos, por considerarse información confidencial de una persona física identificada
 o identificable y cuya difusión puede afectar a la esfera privada de la misma. Lo anterior
 de conformidad con los artículos 113 fracción I, 108 y 118 de la LFTAIP
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